
 

 

 

 

 

 
 

POLITICA DEL PLAN ESTRATEGICO DEL TALENTO HUMANO 

 

 

La Política del Plan Estratégico se fundamenta en la gestión del 

talento como un eje central para el cumplimiento de los objetivos 

institucionales.  

 

Esta política se rige por los principios de igualdad, mérito, moralidad, 

imparcialidad, compromiso, transparencia y publicidad, en 

concordancia con los valores éticos y normativos que orientan la 

actuación en CORMAGDALENA y que son liderados por los 

servidores públicos. 

 

 

 

 

ALVARO JOSE REDONDO CASTILLO 

Director Ejecutivo 
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